
que aa acompaña 

a la  s o lic itu d  de

una PATENTE DE INVENCIÓN, por VEINTE ANOS en España,

a favor de

AQUILINO LANT3R0, S. A ., residente en Santander, Paseo de 

Pereda, ns 26,

"UN PROCEDIMIENTO

por

00-ESTERILIZACIÓN DEiíAD¿RA#'
^  *

Inventor: Don Aqu ilino Lantero, de nó&ionatAdad es^&ñóla.

— :0: —

La invención a que se r e f ie r e  la  presente Memoria, fru to  
de numerosos ensayos sobre s u ^ b je to , constituye una novedad 
in du stria l oon o a ra c te r ís t i^ a ^ y  ventajas que la  hacen mere­
cedora del p r iv i le g io  de explotación exclusiva  que por e l la  
se s o l ic i t a ,  de acuerdo con la s  prescripciones del Estatuto 
vigente de la  Propiedad In d u str ia l, de 26 de Ju lio  de 1929, 
tex to  refundido, publicado e l 30 de A b r il de 1930.

Describimos a continuación e l procedimiento re fe r id o  y 
e l  aparato - representado esquemáticamente en los  dLbúg^s 
adjuntos - que se emplea para e fec tu a r lo , comprená^endose 
e l procedimiento y e l  agarato en la  misma p a te n ta b a  que* 
son inseparables, y aquel no puede ponerse en praqgaoa sin^ 
á s te , del mismo modo que e l  aparato no tiene otra  ap lloaoión  
que Ta del procedimiento expresadoj^a^ * ^

El procedimiento de la  vu lco -eá teriL izac ión  se ap lica  a 
la s  maderas naoionales, principalmente a l tipo  de las llama­
das "AN6IOSPEHMAS". Las maderas naoionales correspondientes 
a la  citada fa m ilia  de las Angiospermas, son en general de 
ca lidad  bravia , poco nobles, se rajan y tuercen oon f a c i l i ­
dad, y  e l lo  hace que su ap lioaolón  en la  eban istería , prin ­
cipalmente, sea d i f í c i l .  La TULCO-ESTERILIZACIÓN es un pro­
cedim iento, mediante e l cual estas maderas sufren una to ta l 
transformación en sus ca rac te r ís tica s  esenc ia les , oonyirtión 
dolas en maderas nobles, que no hienden,ni tuercen, de las 
que ha desaparecido todo v ic io ,  haciéndolas as í mismo an ti- 
pasmables e in a p o lilla b io s .

E l procedimiento se efectúa aserrando primeramente las  
maderas en tab las , ta b lo n c illo s  % tablones de la s  medidas 
adecuadas para e l  consumo. Después se someten a las  tres  
operaciones o fases de vu lc o -e s te r iliz a e ió n  s ig u ien te s :^
1*. Una vez preparadas las maderas en la s  condiciones arriba 
deta lladas y en estado verde, es d e c ir , conservando toda la  
sav ia , son introducidas en un vu lo o -e s te r iliza d o r  hermética­
mente cerrado, e l  cual se h a lla  en comunicación, por medio 
de un tubo, con una ca ldera  de vapor en la  cual se ha levan­
tado previamente presión a temperatura conveniente y deter­
minada. Mediante esta presión del vapor se procede a e fe c ­
tuar la  primera fase de la  operación, consistente en una 
desaviación , esta fado, evaporizado y/o e s te r i liz a c ió n  de 
las  maderas sometidas al procedim iento, hasta haber conse-
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guido la  expulsión casi t o ta l  de la  savia  y demás productos 
orgánicos ca ra c te r ís t ic o s  de la  madera. Para la  consecución 
perfecta  de esta fase es necesario que la  presión determina­
da, sea constante y uniforme durante un plazo de tiempo cono­
c ido .
2*. Terminada la  operación precedente se pasa a la  segunda 
fase del procedim iento, consistente en un enfriam iento len to  
denlas maderas, mediante e l  cual e l  poro ab ierto  por la  pre­
sión a que han sido sometidas, vuelve a su estado p r im itivo , 
siendo p recisa  una perfecta  regu lación , para e v ita r  la s  con­
tracciones y oonseguir de esta  forma que la s  maderas conser­
ven su ca ra c te r ís t ic a  esencia l de desaparición de todo v ic io  
y ennoblecimiento de la s  mismas.
3*. A continuación se procede a e fectu ar la  tercera  y última 
fa se , consistente en la  consecución de un endurecimiento de 
la  fib ra  de la  madera que IgwJiaga adqu irir esta  oaraotería - 
t ic a  im prescindible en lasim&deras fin a s . El sistema empleado 
a t a l , f i n ,  consiste en someter dichas maderas a una nueva 
presión de vapor recalentado, mezclad# oon alcohol de madera 
hasta log ra r e l grado de dureza p rec iso . Esta operación se 
r e a liza  a fu erte  presión y debe ser de poca duración.

Para la  rea liza c ió n  del procedimiento expresado en cada 
una de sus tre s  fa ses , se u t i l i z a  e l aparato que se repre­
senta esquemáticamente en e l dibujo adjunto, y que ae compo­
ne esencialmente de un rec ip ien te  m etálico y c il in d r ic o  A ,fo ­
rrado de acero inoxidable y cerrado por sus extremos por dos 
tapas B y C, que mediante pernos y tuercas producen un c ie ­
rre  perfectamente hermético, ta l  como es necesario. Ambos 
extremos cerrados están provistos de tubos D y E, con sus co­
rrespondientes lla v e s  que tienen por f in ,  respectivamente, 
la  entrada y sa lida  del a ir e .

El a ire  oa lien te necesario procede de un horno móvil J, 
p rov isto  de su correspondiente p a r r i l la  K, en donde se queman 
residuos de madera. Este horno, montado sobre ruedas, tiene 
una portezuela  para la  carga P, un tubo de sa lida  de hamos 0 
y otro tubo L para la  sa lida  del a ire c a lien te . En medio de 
este tubo hay una cámara M, dentro de la  oual actúa un ven­
t ila d o r  Q impulsor del a ire , e l  cual se une por e l tubo N a l 
tubo D de entrada en e l  rec ip ien te  A.

Este reo ip ien te  está p rov isto  igualmente de un tubo acoda­
do F, que comunica oon la  caldera de vapor que se u t i l i z a  en 
la  primera y tercera  fase del procedimiento d esorito , y que 
por no ser necesario, no se representa en e l d ibu jo.

Según se ha dicho, en la  tercera  fase  del procedimiento 
se hace uso de un mezclador, que ae representa con la  le tra  
0. y  que es una bombona p rov is ta  de una to lva  y dos lla ves  
H e I ,  estando situado este mezolador en e l tubo F.

D escrito como antecede e l procedimiento y la  insta lación  
necesaria para p ra c t ic a r le , es conveniente añadir los motivos 
y aplicaciones de esta invención.

Antes del g lo r io so  movimiento Nacional, España importaba 
de Yugoeslavia y Hungría maderas, principalmente de Haya, es­
tufadas, desaviadas, evaporizadas y/o e s te r iliz a d a s  por pro­
cedimientos todos in fe r io re s  en resultados y calidades a la 
VTACO-ESTERILIZAÚION. En 1S actualidad estas maderas no pue­
den ser importadas de dichos pa íses, a causa de la  guerra, y 
se nota en e l  mercado Nacional la  fa lta  casi absoluta de 
e l la s .  Tiende este procedimiento d escrito  a su s titu ir  con 
ven ta ja  aquellas importaciones y a n u tr ir  nuestro desabaste­
cido mercado con una nueva y superior producción. El mercado 
productor de la  materia prima, ex is te  en España en gran abun-
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danoia, sobre todo en Asturias, Santander, Navarra y lo s  . ! 
P ir in eos . Son la s  p rin c ipa les  olases la s  sigu ientes: A lis o , ¡ 
Haya, p látano, Fresno, Castaño, Roble, Eucallptus, Olmo,
Chopo, y en general todas las maderas correspondientes a la  ' 
familia de las  AN&EOSPEBMAS.

Las maderas tratadas por e l procedimiento de vu loo-este- 
r i l iz a o ió n  adquieren un oolor que va del sonrosado pálido 
hasta e l  tono del Nogal Satén de E.U.A. Como ya hemos in d i­
cado más a rr ib a , las maderas pierden toda su bravura y ad­
quieren un fu erte  grado de nobleza, desapareciendo de e lla s  
todo v io lo , a s i como la  tendencia natural de la s  maderas no 
tratadas, a ra ja rse , to rcerse , pasmarse y a p o li l la rs e .

Hecha la  descripción precedente es preoiso añadir que los 
detalles de realización de la  idea expuesta pueden variar, 
sin que por e llo  cambie la  esencia de la  invención, que es 
la  que se desprenda de los párrafos que anteceden y se re i­
vindica en la siguiente

N O T A

En resumen: la  PATENTE DE INVENCIÓN, cuyo reg is tro  se so-? 
l l o i t a ,  recaerá sobre las re iv ind icac iones s igu ien tes:

1 * .-  Un procedimiento de v u lc o -e s te r illz a c ió n  de maderas, 
caracterizado porque consiste en cortar la  madera en tablas 
y someterla luego a las tres operaciones s igu ien tes: a) In ­
trodu cir las tablas en e l vu lco -e s te r iliza d o r  que está en co­
municación con una caldera de vapor a oonveniante temperatu­
ra y presión , según se ha indicado, oon ob jeto de expulsar 
de la  madera la  savia y demás productos orgánloos; b) Produ­
c i r  e l enfriam iento len to de la  madera así tratada; o } Endu­
recer la  fib ra  sometiendo la  madera a una nueva presión de 
vapor ca llen te  mezclado oon alcohol de madera, según se ha 
deta llado .

29.- Un procedimiento de vu lc o -e s te r illz a c ió n  de maderas, 
según la  re iv in d icac ión  an te r io r , caracterizado porque para 
poner en ejecución  e l procedimiento re fe r id o  se u t i l i z a  un 
rec ip ien te  de metal herméticamente cerrado, en donde se co* 
looa la  madera, y un horno cuyo a ire ca llen te , impulsado por 
un ven tilad o r , es e l que produce e l  enfriam iento len to den­
tro  del rec ip ien te  expresado.

39.- Un procedimiento de vu lo o -e s te r lliza c ió n  de maderas, 
según la s  re iv in d icac ion es an teriores , oardoterlzado porque 
e l citado rec ip ien te  está en comunicación con la  caldera daf 
vapor por medio de un tubo oon e l  que comunica e l mezclador, 
o sea, la  bombona en la  que se introduce e l a lcohol de made­
ra empleado en la  tercera  fase expresada. ^

49 .- se re iv in d ic a , por ú ltim o, como ob jeto sobre e l que , 
ha de recaer la  PATENTE DE INVENCIÓN que se s o l ic i t a ,  "UN 
PROCEDIMIENTO DE VCLCO-ESTERILIZACION DE MADERAS".

Todo oonforme queda descrito  en la  presente Memoria,* que 
oonsta de 3 páginas escritas  a máquina por una sola cara, y 
dibujos que se acompañan.

Madrid, 16 de A b r il de 1942.
ALFONSO UN8RIA
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